
ORDENANZA Nº 1719/02 
  

Aprueba acta acuerdo e/ DEM y Coop. Eléctrica. 
Sanción: 23 de septiembre de 2002. 

  
VISTO: 
  
El proyecto de ACTA ACUERDO DE LIQUIDACION a celebrar entre la MUNICIPALIDAD 
DE RIO GRANDE y la COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, 

CONSUMO Y VIVIENDA DE RIO GRANDE. 
Las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Ley Orgánica de 

Municipalidades Nº 236/84; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que es necesario regularizar la situación de liquidación de los conceptos de ingresos y 

gastos de alumbrado público, según el convenio vigente celebrado entre la 
Municipalidad de Río Grande y la Cooperativa de Servicios Públicos, Asistenciales, 

Consumo y Vivienda de Río Grande; 
que el marco regulatorio encuadra a la Cooperativa de Servicios Públicos, 

Asistenciales, Consumo y Vivienda de Río Grande como agente de retención de la tasa 
de alumbrado público; 
que existe la voluntad de las partes de celebrar el acta acuerdo de liquidación 
correspondiente al año 2002; 
que es necesario incorporar los montos resultantes a las respectivas partidas 
presupuestarias – ejercicio Año 2002.- 

  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
  

Art. 1º) APRUEBASE el ACTA ACUERDO DE LIQUIDACION por los conceptos de 
ingresos y gastos por el servicio de alumbrado público, celebrada entre la 

MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE, representada por los Sres. Secretarios de Finanzas 
y Obras y Servicios Públicos y la COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, 

ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA DE RIO GRANDE, representado por los Sres. 
Sergio Andrade y Pablo Cardozo en su carácter de presidente y tesorero 

respectivamente, cuyo modelo se anexa a la presente. 
  
Art. 2º) INCREMENTESE el cálculo de recursos del presupuesto del ejercicio 
financiero año 2002 en la partida ingresos corrientes, subpartida alumbrado público en 

la suma de pesos setecientos veintiún mil cuatrocientos noventa y nueve con 90 /100 ( 
$ 721.499,90). 
  
Art. 3º) INCREMENTESE el presupuesto de gastos del ejercicio financiero año 2002 
del Departamento Ejecutivo Municipal en la partida erogaciones corrientes, subpartida 

alumbrado público en la suma de pesos setecientos veintiún mil cuatrocientos noventa 
y nueve con 90 /100 ( $ 721.499,90). 
  
Art. 4º) DE FORMA. 
  
DADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 2002. 
OMV 
  


